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1LIDÍT, 

i< s Ii»s Jcyfcs y las cli.ipbsiciones generales del- Gobierno JO» 
oblig^lorias para .cada capital de provincia desde que .se 
pulilioan oliciairacij.te en ella , y di-sde cuatro días después 
para los' demás puetíos de la misma provincia. (Lejr de 3 
de Noviembre, de I Ü - . J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
í n los Boletines oficiales se haií de remitir al Gefe política 
respectivo-; pór cuyo conducto'se pasarán á Yol editores do 
los mencionados periódicos. Sé esceptúa de está disposición 
á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes' de 6 de Abril y 
9 de Agosto de iSiq-J ' 

'• Sólo el Grfe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanrii de las Cortes, cualqiiierá que sea el ramo i que pertenezcan. Del mismo modo circulará'á los alcaldes 
y -j\imtaD)fcnlos todas las órdenes, iiistrúcrioues, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de diílio gefe en lo tocante á sus atribuciones. = Ar! . a.5G de la ley de 3 de-Febrero de iSaS. 
r."!,i • • — —!—- •••• • • . • • • ... • 

GOBIERNO POLITICO. 

8.° Negociado.=Nürn. 43. ' ' 

Encargando que en lo» pasaportes colectivos que se espidan 
!>ara el rstrajijero, se püugan al dor&o de los mismos los 

nembres y teñas personales de los que se incluyan. 

: . E l Sr. Suísecretario de Estado y, del Despacho de 
la Gollernacion de la Península con fecha 16 del ac
tual me dice lo que sigue: 

£1 Sr. Ministro de Estado ron fecha 10 del ac
tual dice al de la Gobernación de la Península lo si
guiente. 
,, E l Cónsul de España en Bayona con fecha 1.0 
del actual me diré lo que copio.=Si en todas circuns
tancias «e exije como condición precisa que los viage-
TOS vayan provistos del correspondiente pasaporte pa
ra identificar sus personas y poder reclamar protec
ción de las autoridades, parece también natural que 
aquellos documentos estén también estendidoscon to
das.las individualidades necesarias, y principalmente 
en tiempos en que las mismas autoridades tienen pre
cisión de cgercer una vigilancia activa á la par que 
discreta. = Varios son los que vienen á este Reino 
llevando incluidos en sus pasaportes, uno ó mas in
dividuos, uno ó mas criados sin espresarse en ellos la 
menor designación de sus personas, y en semejantes 
casos no pocas veces, nos vemos los agentes del G o 
bierno de S. M , ea dudosa perplejidad.=Los abusos 

que á la sombra de la falta de formalidad en doen-» 
metilos semejantes pueden cometerse son. tan obvios 
que escuso señalarlos a V E . y solo me tomaré la 
libertad de suplicarle, se sirva adoptar las medidas 
que en su. superior ilustración considere-.oportunas, 
para que se espidan las órdenes mas. cspresiv.as á fia 
de que por,las autoridades no se den pasap'ortes co
lectivos sin. especificar circunstanciadamente al dorso 
de los mismos, los nombres y señas personales de los 
que se incluyen, con lo. cual se evitarán, al menos 
en gran parle, los graves inconvenientes que denun
cio.=y al trasladar, á V . E . la preinserta comuni
cación el Regente del Reino me manda decirle; que 
considera muy fundadas las observaciones del C ó n 
sul, y que por lo tan:to signifique á V . E . es la vo
luntad de S. Á. que por el Ministerio de su digno 
cargo, se dicten las órdenes y disposiciones necesarias 
para evitar los abusos á que dá lugar la espedicion de 
pasaportes, colectivos con destino á países estrange— 
ros: sirviéndose V. E . darme conocimiento de las 
que adoptare á fin de trasladarlas á las Legaciones y 
Consolados de S. M . De orden de S. A . el Regente 
del Reino, comunicada por el espresado Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V . S. para que te
niendo presentes las.fundadas observaciones del Cón
sul de Rayona, cuide de que en la espedicion de pa
saportes para el es Ira ligero se observe lo que aquel 
propone y está prevenido en diferentes órdenes ante
riores. 

Zo que se inserta en el Boletín oficial para conoci
miento del pública León de Enero de i843i=>/o;é 
F<rí2.=Joj6 Antonio Somoza, Secretario, 
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INTENDENCIA. ANUNCIAS. 

Núm. 44-

Pa?a qne los ("spcilféntes dé renUs dc^íeneg tia-
cioníács'reGÍbieapn-'fo'ki ol impulso que está recomen
dado por el Gühit'rno j la rapidez «jue 'su iiitcre» exi- , 
je, dirigió esta Inlendencía en i . " il'é ai'toVre ulti- ••• 
IUO, un.i rircular á los Alcaldes constMucio'n'aWs de la .:; 
provincia, estilando su celo en el c<im,|>tim¡entü de 
este iiiíportanle servicio y, previniéoddles lo conve-.' 
nienfe 'á evitar las ront¡hu"as"reclainaciones de los peti
cionarios de fincas que con sobrada justicia se que
jaban de ta morosidad ron que se procedía eri&l nom- . 
Lramiento de peritos-que la instrucción de i.0 de-
Marzo de i83G comete á los procuradores síndicos 
2e los'' A.yuntainient'Ó! y de los obstáculos que por 
esta sola causa se oponían á la pronta y difícil ter
minación de las tasaciones.. 

En diebo dorumftnlo que se halla inserto en el 
Bolelin oficial numero 85 del año próicimo-pasado, -
le esplanaban ademas cuantas reflexiones de públi
ca utilidad ronvenian al objeto marcando asimismo 
el termino fijo de ocho dias, en que deben precisa— 
mente darse concluidas las operaciones de «as'acion y 
deslinde, y adviniendo por último á los íefcritlos 
Alcaldes, prociiradnres súfdicos, y peritos nombra
dos, la responsabilidad en que inr.urririan de no lle
var á efecto lo que se 'l¿s'prelénia; mas cuando era 
de esperar que aquel recuerdo prodtigese los bueiioí 
-resultados que me prometía', lié advertido con senti-
íniento la reproducción de las quejas, y el compromi
so en qüJt 'de r'ohtintio se poiíé íá los' encargados1 dé 
que las disposiciones superiores sean cumplidas, por 
lo que interesado como c'l que mas, en que'él deseo 
de adquirir propiedad se desarrolle cuanto sea dable 
tpor que :dé él depende én parte el afianzamiento de 
:1¡IS instituciones que nos rigen y la prosperidad na— 
rional, y no debiendo por separado consentir que sé 
•pompan tra'bss de ninguna especie á las sabias reso
luciones ' del 'Gobierno y de las Cortes, hé resuelto 
•prevenir de nuevo á los yi meíicionados y especial
mente á los Alcaldes constitucionales que inmediata-
•inen'te'dén el mas rápido curso á los espedientes que 
¿obran en su poder, remitiéndolos despachados sin es
cusa ni pre'testo alguno á esta Intendencia según les 
está repetidamente encargado, y al propio advertir 

•á lodos que en lo sucesivo serán escrupulosamente 
examinados dichos espedientes por el orden de sus 
'fechas en la primera y ultima diligencia que en ellos 
'se arregle, debiendo la primera justificar el dia de 
su recibo, y las restantes hasta su'conclusión, que no 
deberá pasar de los ocho dias señalados , el de su en
trega ó devolución; en la inteligencia que si de las 
'mismas no resultase el motivo casoal ó fundado 
qiie haya dado lugar á la detención, exigiré de quien 
corresponda la responsabilidad compclentc por los 
perjuicios causados, y por su inobediencia á mi au
toridad. León al de Enero de i8 / to .=Joaquín H . 
Izquierdo. =Ins¿r tese, z=l*evet. 

GOBir.JtíÑO VOUTICO. 

i5vNe'gociado.= Núm. 45. 

Se anuncia A descubrimiento de una rnin.i de Galena ar
gentífera por V- Antonio Bodrignea y Frinaiidez, vecino 

de Vjllai'ranca del Vierzo. 

En este'dia se admitido en este Golricrtlo po
lítico á D. Antonio -Rodrigirez y Fernandez el regis
tro de un criadero de Galena argentífera, al que dá 
el nombre de Dolores, sita en el Carril, termino y 
Ayuntamiento de Trabájelo. 

Lo que se anuncia por mediv de este periódico o— 
ficial, en cumplimiento de lo mandado en la Redi ¿¿den 
d e i j de Junio dé i838. Leoh aS de'Etiero dé 't84S« 
==José Percz.-==José Antonio Somáiq, Secreiarió.' '" 

8.° Negociado.=lSúin. 46." 

Según aviso del señor Gefe político de Paléjicia, 
se ha desertado del presidio de Magaz el confinado 
Juan Antonio fealverde Pérez, cuyas señas se estam
pan á continuación; en su consecuencia prevengo á 
todos los alcaldes constitucionales de esta provincia 
procuren averiguar el paradero de dicho sujeto, y 
caso, de ser habido lo remitan con toda seguridad á 
disposición de este Gobierno político.=Edad 3 6 años; 
pelo y cejas negro: ojos pardos: nariz regular: barba 
poblada: color blanco: cara obal: estatura 5 pies. León 
a 3 de Enero de 1 8 4 3 . = J o s é PerczI=José Antonio 
Somoza, Secretario. 

Núm. 47-

Alcaldía primera constitucional de León. 

No habiendo tenido efecto la Junta de Parti-
tlo que se convocó para el 15 de este mes en con
formidad á lo dispuesto por la Excma. Diputación 
•provincial, por la inconcurrencia de los represen
tantes de este Partido judicial; he aplazado su reu
nión con autorización áe aquella superior corpo
ración para el domingo 5 del próximo Febrero en 
las salas capitulares de esta ciudad, donde debe
rán hallarse á las once de la mañana los indivi
duos que ha de nombrar cada ayuutamiento, en 
conformidad á mi circular inserta en el Eoletin núm. 
3.° de este año, prometiéndome que no diferirán 
mas la celebración de esta Junta cuyo tometido es 
de mucha importancia. León de Enero de i&43. 
=2om<ís /{oí/nguei,=:Insértese.=Perez. 

Núm. 48. 

Administración de Correos de Leen. 

Habiendo arredilado la esjJeriencia que 'líis cor-i 



•reo» de Jas mnnjaffas áe Bábías y Burén UO se 
¡podían despachar los «lias seíialados, á 'horas -en qué 
ipudieseu sa'lif de esla 'por la innñana á causa de 
•rouuirse todas 'late 'carterías -sueltas 'en la propia 'ma-
-ñarfit, y con lo 'mucho ile que se halla carfiada esta 
wiicriia de 'trabajo, se trdslftdarotj las entradas y sa-
¡lidas de dichas espcdir'iones :á !los dias sigüierttes: En-
ttrarán los niie'roules y dominges á las tat'dfes, y sal-
•drán los lunes y 'jueves á 1* Hiañana, por Ib que d é -
tierá quedar la íorfeípo.ná^ncia en 'eála Administra
ción los referidos domingos y miércoles por la :no-*-
•«he. ¥ á fin de que el público se entere de esto, 
qr-aego á V . S. se digne mandarlo insertar en el pri^ 
sner Bo'etin que salga, pues empieza la variación el 
dia de m a ñ a n a y es muy urgente. Dios guarde á 
"V. S. muchos años. León a4 «le Eucro de 1843.=: 
'Luis Granados y Saavciti a,z=ln$érlcse,=Veiei¡, 

P i l O V j D E K C U S JUDJCJALES, 

Núm. 49. . 
í ) . .Joaquín Hielo izquierdo, hiténilenU SÚbUelgatll) de 

rentas de esta ciudad de 'León'y su propincih &c. 

•Por el .presente se cita, llama y emplaza en forma, 
á Antonio.iVarlIe y SandQ quinto del rejioiicnto <Je 
Guadnlajara, pueblo de su naturaleza Carracedo, pa
ra que al término de ley,' se,presente en esta subde-

,legación, -á ;contestar la causa fjue contra él fe si
gue, sobre corla de leña útil del,jnionte nacional de 

,dicho Carracedo y otras cosas, que si asi lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia en lo que la tuvie-
T« con apercibimiento que pasado dicho término sin 
haberlo hecho se enlenderán las diligencias subcesivas 
con los estrados de esta subdelgacion, parándole en
te rp .perjuicio la final determinación. Dado en León 
i quince de Enero de mil ochocientos cuarenta y 
tres.=Joaqu¡p H . Izquierdo, =:Por mandado de su 
Señoria, Ecequiel González de Heyero.—Insértcee. 

•s=Perez, . .'• 
Núm. 5o. 

.JZeequiel González de ¡Beyero, escribano de S. M , núme-
•ra y Juzgado de primera instancia de esta ciudad de 

• Lean y su partido; interino de Rentas de la misma 
y su proniñcia &c. ' . . 

Certifico doy fe: Que en la causa formada, ron-
ira Antonio González natural de S. Pedro del Ro— 
jnniial sobre hábérlc aprehendido con géneros de ¡licito 
comercio: 'daspiies de.seguida'por los tramites de de
recho, recayó el atiío difinitivo que á la Ictica dice 

"asi. 
sjut'o difinitivó. En la ciudad, de León á tres de 

Octubre de mil ocborienlós cuarenta y dos : S. Sria. 
el ^r . D. Joáqiiin Hicio Izquierdo Intendente Sub
delegado dé Rentas de la misma y su provincia: Ha-
tiielidp visto es'tos áulos con aciierdb de su Asesor, y 

".Co-á¿esor , y-por antcmi escribano dijoi .Qu^ por lo 
que de ellos resulta, y atendiendo al llamamiento bc-
clto por el pTbcesááo Antonio Gbñzatez, debía íde de
clarar y declaraba de cóhiis'o'el género aprehendido el 
4}uc vendidú'en pública subasta, se haga la distribo-

m 
-elori según Beales'órdKn'es, condflíiándflse al referida 
•Antonio Gonzaílez e-n f l 'dirplo <íel valor de dichefe 
górioros por via de multa, y 'en tas costas, apsrcibrdo 
••para en lo sucesivo : pues p"Of esie'aiito qUe coh 
•fuerza de difinitivo S. .Sria. -ftrétd''&>«> dichos •Asé-í-
^ores, asi lo proveyó y 'ma'ndó,' coh pfeVención'qote 
«n»es que merezca icjuctífíitfn 'se 'remita eft consulta "a 
S. E . la Audiencia ;terr¡'toi»ÍBl 'de "VaHadoüd por ín&-
•no del Fiscal dê S. M.-en la misma-doy fé.í=:Jda¿ 
quin H. Izquierdo,=Litenoiado Eugenio Rodrigúet 
Espina. = Licenciado José Fernandez Llamazares.=: 
Antemí Ecequiel Gonzaleí de Rcyei'o^Y remitida 
en consulta á S. E . la Audiencia territorial de'Va— 
Hadolid, se dio por los seBorifs Presiidchte y Magist 
trados de la sala segunda'de'dicha Audiencia elli<ísrf 
«uto siguiente.-i .: i-'-.r ' • • ..• . 
• • Jieai auto. • ÍVislín estos autos por Jos señores Pre» 
'bidente y Magistrados de la sala 'segunda de dsl* 
Audiencia territorial, dijernn^Se Aprueba cdn cosi
tas el auto dado y consultado por el Subdelegado dte 
l íenlas de la ciudad'dé León en'Jtres de Octubre dl-
•timo:: Asi lo acordaron dichos señoirps y lo' rubrica
ron en Yalladolid á :diez y seis de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y. dos.=Lo está por los señores 
Gamboa,, Calvo, •Atocha, Sainz Pardo. 

. .Los autos insertos convienen á la letra con'sus 
originales que obran en el espediente dfc que va hecbo 

-mérito,, y á.el casoqiccésario me remitoj en cuya fé 
y á viftud de lo- que está prevenido; doy el presente 
que signo y firmo en eáte medio pliego de oficio eo 
León y Enero diez y ocho de mil ochocientos cua
renta y tres.=Ecequiel González de Pieyero,=:Inséri. 
tese.=Perez. 

Núm. 5i. 
. . Jusgado de primera instancia de la Bañeza, 

H?l>iendo idp á prenderá Toribio Albarez ve
cino de Val de Sandinas, en virtud de un exórto del 
.juzgado de Aslorga el 3 del corriente se encontró 
en su casa un retazo de lienzo que desde luego se ha 
presumido sería robado y por ello be tenido por con
veniente formar la competente causa, y corno se ignora 
hasta :el dia el verdadero dueño del citado retazo • de 
lienzo, se hace indispensable que.^VS, se sirva mandar 
se anuncie en el Bolciin oficial pava que bualesquiera 
persona que le falle se presente en esle.juzgado á re
clamarlo dando sus señas y varas que sean, pues así 
está mandado en la insinuada causa. 

Dios .guarde á Y . .S, muchos años. Bañeza Ene
ro tode »84-3¿=Boii¡facioSaiiz»?=lnsértese,=Perez, 

Nám. 52.' 

Juzgado de primera instancia del -partido de Valencia 
de don Juan- ', . . 

Según causa .formada por el . Alcalde cohs'tit'Acfb-
nal del Ayunlainicnlo de Caslilfalé, resulta que en 
la noche del 1 a del corriente seis ó siete hombres 
desconocidos, cuyas señas se espresnn á' continuación, 
acometieron la casa de Vicente Martines vecino de 
Vitlabraz, habiéndole robado los efectos que á con
tinuación se esjircsan: y como intertst al inejnr 'sW-



2a 
¡vicio públito y adnilnislracíon Ae justicia sean cap
turados aquellos, espero se servirá V . S. encargarlo 
asi por medio del Bolelin oficial de esta provincia á 
lai justicias de.los pueblos que la coioponcn, y que 
en su caso remitan-los criminales á disposición de es-
le tribunal con toda seguridad, esperando tendrá V . 
S.', á bien avisarme á la mayor posible brevedad de 
haberlo verificado á los efectos oporluDos. Dios guar
de á V . S. muchos años. Valencia de D . Juan »8 
de Enero de 1843 = Juan Gómez. 

[ Senas de los Ladrones. 
Tres hombres jóvenes barbilampiño» con som

brero redondo de ala ancha uno, pantalón y chaque
ta, de paño negro usado: otros dos hombres mas pe
queños con sombrero redondo á media usa, capa 
y vestido de paño fino usado: otro con pañuelo en la 
cabeza, chaqueta de estameña azul con su rayado en 
la mano, como de 5 pies de estatura y 18 á ao años 
de edad. 

Efectos robados. 
aoo rs. en plata y vellón, tres piezas de lienzo 

de seM y media varas cada una, otras dos de es
tipa que componen seis varas, seis sábanas de la 
misma clase, un cobertor verde con fleco, dos al
mohadas con sus fundas, cuatro mantas de lana, 
cuatro costales nuevos y una quilma, dos pañuelos 
azules y otro morado grande, una rasquiña de sem
piterna, dos tablas de manteles,, unas alforjas nue
ras de lana, tres pedazos de tocino y como una ar
roba de louganií ia3,=In5¿rteseí=Perez. 

Núm. 53. 
En virtud de providencia judicial fecha a 4 ê 

Diciembre del ano último refrendada del Escribano 
cartulario "Vicente Blanco de Lamadrid en el Numero 
y juzgado de i.8 instancia de Valencia de D. Juan, 
sé cita, llama y emplaza á todas las personas de cual
quier estado y calidad que se consideren con derecho 
á la obtención y adjudicación con arreglo á la ley 
•vigente de la Capellanía colativa que con la advoca
ción de S. José fundaron Lucas Villamandos y su 
mugir Victoria de la Huerga en la tínica parroquial 
de Villaquejida la que se halla vacante por falleci
miento del último poseedor B . Santiago Cadenas 
presbítero vecino que fue del mismo pueblo, á fin de 
que en el término preciso de 3o dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia comparezcan en el referido tribunal 
y Escribanía á deducirle con presentación de los do
cumentos de su razón por medio de Procurador leji— 
timado en forma, en inteligencia que de no verificar
lo les parará todo perjuicio y se sustanciará el espe
diente por los trámites de su naturaleza. Valencia de 
D . Joan Enero 17 de 1843. = Vicente Blanco.= 
V , * B.0=Gomez,=Insértese .=Perez. 

Núm. 54. 
Juzgado de 1 .a instancia de Medina de Rioseco. 

Según aparece de la causa formada por el alcal— 
ide de Palacios de Campos de este partido judicial, en 
9 de Dicicjwbrs último y como á la una de su tarde 

entre dichos Palacios y Montealegre fué robado Fe
lipe Alvarcz Rodríguez natural de Tiedra por do» 
hombres uno á pie y otro á caballo, cuyas señas s« . 
expresan á continuación. Y con el fin de capturar los 
reos, en virtud de lo mandado en dicha causa lo co
munico á V . S. para que se digne anunciarlo en 
el Boletin oficial de la provincia de su cargo por sí 
pudiese tener efecto dicha captura y conducción en su 
caso á este juzgado, esperando que de haberlo verifi
cado se servirá darme el oportuno aviso á ios fine* 
consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos afíos. Rioseco y E -
nero 10 de i843.=Manuel Domingo de Vaquiza.^s 
Insértese.=Pcrez. 

Senas de los ladrones. 
Uno montado en su caballo, paticalzado de un 

pie, pelo negro, ocico blanco y albarda vieja, cuyo 
hombre es de estatura baja, delgado de cara, moreno, 
poca barba, como de 24 años de edad, vestido con 
chaqueta, calzones y botines de paño rojo, sombrero 
de copa alta con ule, el cual llevaba una escopeta. 
Y el otro que estaba de á pie su edad como de 3o 
años, estatura corta, cerrado de barba, color blan
co, vestido con chaqueta de paño rojo, chaleco y cal
zones de pana azul, bolines de paño rojo, inedias a-
zules, montera de badana con pelo de liebre. 

ANUNCIOS. 
D. José Ferreras, subdirector del depósito dei 

caballos padres en esta provincia: Hago saber á to
dos los ganaderos'de la misma, que sigue cslablecido 
eií esta capital dicho depósito conforme al de
creto de 1.0 de abril del año pasado de 1841.N1» 
existiendo por ahora en el establecimiento ínas qn'e 
cuatro caballos, pero todos de muy buenas razas, 
no es posible servir á los tenedores de yeguas en 
los diez partidos de la provincia. Sin embargo cual
quiera persona de respnnsabilidad y arraigo, ó cual
quier ayuntamiento podrá solicitar para el servi
cio de las yeguas un caballo, debiendo entender que 
lia de ser pedido antes del dia 1.0 de Marzo pró
ximo; el subdirector le facilitará bajo las condi
ciones que se estipulen por suerte, y si hubiese mu
chos solicitantes solo quedará uno en este depósito. 
León 18 de Enero de i 8 4 3 . = J o s é Ferreras.^jln-
sértese.=Percz. 

La agencia general del que suscribe, encargada 
por la sociedad del Iris, para emitir por ahora en 
esta provincia hasta la cantidad de 1.000,000 en 
acriones nominales y por las que solo se satisface, 
al tiempo de adquirirlas, el 16 p0/p de su valor: 
dará principio á las operaciones de seguros contra 
piedra y granizo, desde 1.0 de Febrero en adelante; 
y en todos los dias no festivos desde las diez de la 
mañana á la una de la tarde; en cuyas horas, po
drán enterarse los que gusten cumplidamente <le 
los estatutos y reglamentos de la sociedad, en la 
misma. León y Enero 17 de j 8 4 3 = I s ¡ d r o Lia-» 
xnazares.=Ins<?rtesc.=Percz. ' 

L E O N : IMPRENTA BE- ftftHOS. 


